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EMENDA POPULAR. <*>

DEUDA PÚBLICA ESPAÑOLA.

El absolutismo, que tantas obras de arte legó á
la España moderna, y. tantas glorias militares
ofrece á lahistoria patria, e3tuvo reñido, con lige-
ros intervalos, yaun pudiéramos decir de una ma-
nera constante ypermanente, con los metales más
codiciados y codiciosos, con la plata yel oro, que
eran antes y son ahora laeterna pesadilla délos
"pueblos y de las naciones, de los grandes y de los
pequeños, de los rico3y de los pobres._ La vida del absolutismo fué una vida de agita-
ción, de agonía, de penuria y de quebrantos para
la Hacienda nacional; la vida del absolutismo fué
una tarea continuada de arbitrios, préstamos, se-
cuestros y donativos... forzosos; la vida del abso-
lutismo, grande para el arte, gloriosa para ia mi-
licia, consoladora para la fe, expléndida para la
nobleza y generosa para la literatura, para las
ciencias morales y para las lenguas muertas, fué
una tristísima serie de déficits anuales, de rebajas
en el pago de intereses, de" negaciones en el reco-
nocimiento de la deuda pública, de desconocimien-
to completo, solo tolerable por la dictadura ypor
el silencio forzoso dé las gentes, de obligaciones
sagradas y exigibles.

Y si localizamos en el período de la casa déAus-
tria estas nuestras humid.es observaciones, se verá
que en los tiempos modernos, con ser como son tan
turbados y expuestos á abstiuencias metálicas, no
sucede lo que sucedió en los siglos xviyxvir,

•de eterna recordación para los hacendistas es-
pañoles.

Cuantos arbitrios concibe la inteligencia y pro-
duce la preocupación; cuantos gastos engendra el
deseo y suscita el apetito nacional; cuantas deudas
puede contraer un pueblo y cuantas negativas á
satisfacerlas presenta un mal pagador; cuantas so-
luciones justas ó injustas, moderadas ó violentas,
generosas ó dictatoriales ofrece la historia de la
Hacienda en sns distintas edades, otro tanto se
encuentra reuaido, y qaízá ampliado ea el período
de la casade Austria. Ni intervención, ni conta-
bilidad, ni oficinas verdaderamente administrati-
vas existían ea aquellos ya pasados^ tiempos; ea
cambio, la recaudación era esmeradísima por parte
de los arrendadores y asentistas, que hacían su ne-
gocio á costa de los pobres y esquilmados coatri-
ouyentes.

No e3 la pasión la que produce tales juicios.
Léase, entre tantas obras impresas ó manuscritas,
C- libro Conservación de monarquías, por Navar-

je, y el estudio verdaderamente curioso de la
vasa de Austria, por Cánovas del Castillo, y se
convencerán nuestros lectores, si es que no los han
saboreado ya, de que la casa de Austria, si biea
realizó empresas útiles y fomentó aficiones dignas

aplauso, en cambio traj'o á laHacienda
puohca compromisos extraordinarios, obligaciones
cuantiosas y deudas inmensas, inspirándole el pen-
samiento de arrendarlo todo, de hipotecarlo ypig-
norarlo todo, de vivirsiempre de prestado á costa
95 -ss generaciones venideras, y de pagar y de re-
boce? lo menos posible, la menor cantidad de
-uimerario.
', -rr 16-*© decirse que ese período, tan notable, en

**autoría y que está siendo Objeto de estudios y
? at~r7esín*Sae-óae3 especiales por parte de D. Ale
Jenaro Llórente, resume en sí algún progreso, bajo

n^° e económico y financiero?
a ~- 9Úé estas líaeas escribe se asocia á ia opinión

6 -os contados españoles que se dedicaron ó dedi-
al estudio de la Hacienda. Todos reconocen

¡Mf los reyes de la casa de Austria gobernaron

iiLa administración de Hacienda
estaba sumida ene! desorden más
grande de que es posible formar
•idea, desorden que en todo el si-
gloxvn íaé cada vez ámás hasta lle-
garen sus ollimos años á un estado
increible. Las reatis estaban arren-
dadas, y los arrendatarios solian

•ser extranjeros. Hombres de nego-
cios venidos de Genova, Alemania,
Flándes, que desde la primera veni-
da de Carlos Iá Esoaña se lanzaron
sobre ella como sobre país conquis-
tado, y que siguieron viniendo a ce-
lebrar con él y con sus sucesores,
contratos, arriendos y empréstitos
usurarios, fueron los que de todo es-
tuvieron apoderados, y se hicieronricos dejando pobre el Tesoro de
nuestros reyes. Los pueblos los dis-
tinguieron siempre con un odio es-pecial: una de las mayores quejas de
las comunidades en el levantamien-
to del siglo xvise dirigió constante-
mente contra la turba de negocian-
tes que acompañaba al joven mo-
narca.

{Historia de lá administración
pública de España, pág. 233.)
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Yesta oposición y esta lucha que ea Hacieada
sellegó á entablar entre el Tesoro y los presta-
mistas, trajo consigo, andando los siglos*y las

¿No exigió Felipe IIIua empréstito de 5 millo-
nes de reales, tomados de la flota de Indias qae
venía para particulares?

Y no indicaremos ios préstamos llevados á cabo
por Felipe IVy Carlos II,porque sería el cuento-
de naaca acabar...
' De todo ello resalta qae la Hacienda, por debi-

lidades del poder ó de los eontribuyeates, por ma-
la_ admiaistracioa ó por otras causas igualmente
tristes y lamentables, vivió siempre de prestado,
siendo en esta materia los españoles may peritos
ea ofrecer yalgaa taato reacios ea cumplir. Y si
biea son excusables las eireaastaaeias qae obliga-
roa albuea Felipe IIIá olvidar promesas regias
ycompromisos aacioaales, porque los agiotistas lle-
varoasa soberbia y sa codicia á límites contrarios
á todo derecho y á toda moral, la verdad es qae
desde entonces, yana ea tiempos pasados, los go-
goberaaatesy los gobernados, los administradores
y los contribuyentes, no buscaron en la buena fe
la úaica bass, la base eseacial de todos los actos
humaaos.

m
Pero llegando ya á la casa de Austria, ¿no rea-

lizó préstamos Felipe IIea 1557 y 1559, dos y cua-
tro años respectivamente después de sentarse ea el
trono de Saa Fernando por abdicación de su padre
y retirada al monasterio de Yuste deDoa Carlos V
de Alemania y I de España? Evidente, ya con ne-
gociantes, á intereses más ó meaos crecidos, ya con
el estado eclesiástico, -¿aoconviao otro coa la villa
de Madrid ea 1567, tres años aates de tomar pose-
sioa del reino da Portugual y de sas coloaias, de
cuya hipoteca fueron despojados más- tarde los
prestamistas porque así se le antojó al poder pú-
blico?

Enrique- III, enemigo déla grandeza y Enri-
que IV, ejemplo vivo de debilidad, tuvieron que
someterse á exigencias de I03 prestamistas.

Los mismos Reyes Católicos, cou ser los más
grandes^ monarcas de la España cristiana ó de la
reconquista, de ese período admirable, que dura
siete siglos y qae produce tantos mártires, pidie-
ron y obtuvieron prestados 100 millones de mara-
vedises.

reyes contraían deudas para costear los grandes
gast03 de la campaña, pero las pagaban después
con las rentas de la corona, con las contribuciones
directas ó con losrecursos extraordinarios, como
acertadamente sostienen los tratadistas dé Ha-
cienda. Don Alfonso IXhizo jurar & su hijo y á.
los ricos bornes de Castilla que pagarían las deu-
das que habia contraído, hipotecando al efecto las
rentas de Toledo y de las salinas, que no deberían
ingresar en el Erario hasta que aquellas fuesen sa-
tisfechas. Tal es el principio de los juros, que, va-
liéndonos de la expresión de un hacen distaprác-
tíco, no son otra cosa que censos ó réditos de ca-
pitales prestados á los reyes, como jefes supremos
del Estado y en representación del mismo, paga-
deros sobre los productos de las rentas públicas, á>
razón dé 30, 20, 14 ó 10.000 al millar; esto es, que
por un eapital prestado de 30, 20, 14 ó 10.000 rea-
.les se asignaba á los prestamistas una renta de
mil, que les quedaba en propiedad por juro de lie-
redad. . .

Por este procedimiento fácil, cómodo y produc-
tivo, I03 reyes de lá casa de Austria, de quien nos
ocupamos ea este iastante, adquirieron grandes
suma3 á renta perpetua. Entonces habia facilidad
y predisppsicioa ea recibir metálico, pero poca di-
ligencia y escasa solicitud para satisfacer los inte-
reses. Carlos IIfigura ya en la historia de nuestra
Hacienda eon uaa deuda pública en juros, impor-
tante 1.260 millones de reales, que devengaban 64
rédito anual. Por eso no nos extraña que en tiem-r
po de Felipe IV, año de 1640, de diez millones ¿
que ascendían las rentas libres de situado, estuvie-
sen hipotecadas 4, y ea 1693, ó sea gobernaado el
reino la majestad de Carlos II,de SO millones de
reales tenían los negociantes á su disposición 40;
es decir, la mitad de los ingresos. .

Pero el mal venia de^ atrás, eomo vienen todos
los atrasos, todas las dolencias, todas las dificul-
tades y todos los quebrantos de ia Hacienda na-
cional. Alfonso XI,el que ganó en 1350 la batalla
del Salado, yel vencedor de Algeeiras, contra cuya
plaza, se usó por primera vez el cañón, tuvo que va-
lerse de empréstitos para sostener el sitio y para
reanimar el espíritu de las tropas: Juan I,el dé
Aljubarrota, grande aficionado al trono portugués.,
exigió ó pidió tres préstamos en frutos y ea dine-
ro: Juan II,sa sucesor, que estavo en constante
guerra civil y en constante amistad coa Don Al-
varo de Luaa, el célebre valido, dispuso ea 1449,
ua préstamo forzoso á la ciudad de Toledo, que
por ser forzoso no era tal préstamo, aunque la his-
toria acepte el calificativo, que dio lugar á serios
alborotos, porque lo consideraban contrario á sus
libertades.

La deuda pública española empieza ea el si-
glo xiii.Desde entonces se exigió'aaa imnosicioa
ó carga sobre las reatas fataras para pagarías. Lo3

patria; pedían los doctores ylos arbitristas que se
buscasen ó utilizasen nuevas panaceas, todas ellas
extravagantes, sin tener en cuenta que ei mal ve-
nía deatrás y ei enfermo no se curaba con el solo
cambio de postura. Hubo necesidad, contra la
opinión de la Europa, de sostener, á la muerte de
Carlos II,un sucesor enérgico que devolviese á los
españoles la afición á la guerra, la afición al tra-
bajo y la afición á la vida activa de las artes, de
la industria y del comercio. Y ese sucesor fué Fe-,
lipe cV , que vino á España ea el primer año
del siglo xviii,y que traia á

#

su favor^la reputa-
ción de que gozaban en Francia como administra-
dores sus abuelos Enrique IV y Luis XIV, á se-
mejanza de la que tienen hoy en España Feraaa-
do VI y Carlos IIIlos dos reyes de Ja casa de
Borbon que más hicieron en beneficio de la paz
pública y de la Hacienda nacional.

La casa de Austria rigió la España durante dos
siglos, los siglos xviy xvii, ó sea desde el casa-
miento de doña Juana la Loca, hija única de los
Beyes Católicos, con ei archiduque de Austria, |
Felipe el Hermoso, hasta la muerte de Carlos IIy
elección testamentaria á favor ;de Felipe V, que
después de las batallas de Almansa, Brihuega y
Villaviciosa y el tratado de Utrech en 1713, ase-
guró con la victoria, y contra los deseos-de la Eu-
ropa y las pretensiones del Archiduque Carlos,
la corona real en sus sienes.

Este período, gobernado-y engrandecido por la
casa de Austria en un principio, debilitado y car-
comido por los errores y las debilidades humanas
en los últimos tiempos, no fué un período adminis-
trativo. Todos peleaban, los reyes y los vasallos,
los príncipes yios doctores, los hombres de paz y
los hombres de' guerra. Nuestra administración-
andaba en manos de especuladores extranjeros,
mientras nosotros acudíamos á los campos de ba-
talla ó gastábamos en fiestas, saraos y pretensio-
nes personales, ei carácter, el vigor y hasta la dig-
nidad española.

. De aquí que un escritor discretísimo y de auto-
ridad irrecusable en la ciencia política y ¿a siglos
pasados, dijese á sus lectores: "Desciende conspi-
rando á la destrucción del reino una tuinultaria
multitad con que se aumenta la turba y ss depri-
me la corona, de recaudadores, arrendatarios, ne-
gociantes, colectores, administradores, cajeros, te-soreros, contadores y una caterva innumerable
para cuyos nombres faltan voces en él vocabula-
rio, sin otra infinidad de gente entretenida en
otros oficios en que se inelnyen oficiales primeros,
segundos, terceros y aun cuartos y quintos, escri-
bientes y entreoídos cuya inmensidad no cabe en
guarismos,» juiciosevero éinapelable, pero impar-
cial, porque á tal grado de corrupción habian lle-
gado las costumbres burocráticas, que toda censu-
ra nos parece poca y toda crítica nos parecerá co-medida.

De aquí qae un escritorio ya de siglos anterio-
res sino contemporáneo, afirme, como lógica con-
secuencia de lo dicho por el padre Aguado, que al
rey y á la nación, ealós siglos xvi y xvir,ao lle-
gaba la sesta parte de los ingresos y reatas de la
corona, quedándose todo lo demás eatre coaserva-
dores que triaafaa, arrendadores qae gastan, ayun-
tamientos que disipaa, tesoreros que se enrique-
cen, guardas que usurpaa, comisionados que chu-
pan y otros que desangran.

Yesto nada tiene ai tenia de particular para el
que estudia la organización administrativa de
aquella époea; es resultado natural de los errores
cometidos y de los abusos tolerados. La Hacieada
española estaba administrada, pero ao por españo-
les, como debiera estarlo, siao por geaoveses, gente
mimada por Carlos I, tolerable y tolerada por Fe-
lipe II,si bien los desterró del reiao por exigea-
cias de la opinión pública, allá en los últimos
tiempos de sa reiaado; queridos por Felipe III,que
los mandó regresar ó toleró qae regresasen á la
Península; dignos de estima para Felipe IV, y
amigos cariaoso3 de Cárlo3 II;es decir, "geateia-
dispeasable ea la casa de Austria, para las urgen-
cias de la corona y para el alimento diario de laHacienda, dentro y fuera de España.

El nombre de estos asentistas, venidos de Gé-
aova y edacados ea la escuela de los que procuraa
honores y riquezas á poca costa y coa menguado-
esfuerzo, va unido también á los juros, á esa deu-
da que es el proceso del crédito público, sobre to-
do durante la dominación de la "casa de Austria.¿Y qué son ó vieaen á ser los juros creados, si
ao inventados po? Isabel la Católica? Hacemos es-
ta preguata porque no escribimos para ios sabios
nipara los doctos, que en escasa abundancia an-
daa por esos mnados dé Dios; escribimos para
nuestros compatriotas, qne dedicando la vida al
trabajo, no pueden consagrar el tiempo al estudio.
Véamoslo.

leal "^MP e!.húmero 451 dennestro diario COrrespondien*
c"*- fielpróximopasado Jacio.

Pediaa los doctores y los arbitristas que el cle-
ro se eacargase de la admíaistracion y de la re-
caudacioa de las reatas, porque ea los coaveatos y
moaasterios se refugió el saber y la esperiencia
del sigloxvn; pe.diaa los doctores y los arbitris-
tas qae cesasea el escándalo y las brujerías por
medio de juntas, muchas de ellas más propicias á
su progreso y medro personal que al interés de la

Así se comprende que la España, dueña con
Carlos I y. Felipe II.de un poder inmeaso, cuya
bandera tremolaba sobre Ñapóles y sobre Méjico,
pródiga de las victorias más señaladas,.fuera debi-
litándose y desangrándose con Felipe IVy Carlos
IIhasta perder su fuerza^ su poderío y sa grande-
za, basta convertirla ea ua botín que osaron re-
partir las naciones europeas.—¡ Misterios de laPro-
videncia! ¡Elocuente enseñanza de la instabilidad
de las grandezas humanas!

• La desorganización administrativa, las costura
bres licenciosas, la prodigalidad ea contraer deu-
das que no habian de satisfacerse, la poca fe en la
palabra empeñada, el afán de vivir en la corte,
abaadonando el campamento, el taller, la fábrica
ó las tierras laborables, la profusioa de reeompea-
sas jsinSmereeerlas, el deseo exagerado á la vida
contemplativa, la extensión ilimitada de I03 im-
puestos* las frecuentes alteraciones de la moneda,
los motines ocurridos en las tropas de Holanda
por falta de gagas, el aombramieato de juntas y
juatillas para acabar coa los males del reíao, el
número de cortesanos y de cortesanas que se pa-
seaban en litera á costa del Tesoro y que disfru-
taban codiciadas pensiones por méritos imagina-
rios, la pereza convertida ea virtud, el trabajo
manual en indigno vasallaje, la osadía amorosa en
valor heroico, la obediencia pasiva ea patriótica
abnegación yei cohecho en achaque general, pro
dojeron un decaimiento, y una tristeza yuaa falta
de fuerzas nacionales oue el país no podia sooor-
ta?.

abrumados por un continuado y creciente déficit,
que si hoy es peligroso, lo. era más entonces, á
causa délas guerras que sosteníamos y de los con-
flictos internacionales que provocábamos como bue-
nos hijos de la península ibérica, ün escritor mo-
derno, condensando hechos pasados para justificar
tristezas presentes, dice que los reyes de la casa
de Austria recibieron de sus pueblos cuantiosos
donativos, establecieron nuevas contribuciones,
vieron entrar bajo su dominio las inmensas rique-
zas del Nuevo Mundo, acudieron á toda clase de
recursos para lograr dinero, vendieron títulos de
nobleza, jurisdicciones, regidorías y encomiendas,
tomaron empréstitos forzosos, palabras antitéticas,

i. acuñaron moneda de baja ley, y á pesar de todo,
parte por las crecientes necesidades producidas por
"lacivilización, parte por la magnitud de sus em-
presas, no siempre justificadas, parte porque sus
ministros y constjeros no supieron poner orden en
la percepción y distribución de las rentas, necesi-
taron, para los gastos_diarios realizar empréstitos
ruinosos, hacer empeños funestos y eaagenar sus
rentas á usureros venidos de fuera de España. '*

\u25a0 Yel distinguido publicista que tan bien siete-
tiza los males económicos y financieros de aquella
época, tiene soorada razón. Podrá decirse que en
tiempo de Carlos Iy de Felipe II, las fuerzas vi-
vas del país, y el genio militar y político de esos
monarcas, bastaron para todo, cierto; pero no lo es
menos que el mal \u25a0 existia, solo que estaba ocul-
to á los ojos codiciosos de las muchedumbres. Los
déficits eran considerables, y repetidos en elreina-
do de Carlos I, lo fueron más crecidos y constan-
tes con su hijo Felipe II.para venir a la suspensión
de pagos decretada por Felipe III,á la agonía me-
tálica en tiempo de Felipe IV,yal más alto grado
de postración y de flaqueza financiera con el últi-
mo y más débil de los monarcas dé la casa* de
Austria, -ion Carlos II, cuya administración y
cuyo gobierno, buscando y comprando votos de
los procuradores á Cortes, revela la inmoralidad
política y social del siglo décimo sétimo.

Pasadas, y quizá para muchos en olvido, las
glorias militares ds Carlos I, el solitario de Yuste
y de Felipe II, el doliente del Escorial, que re-
cuerdan las batallas de Pavía, San Quintín y Le-
panto, el primero, más hombre de guerra que há-
bil gobernante, y el segundo más notable político
y diplomático que guerrero; pasado y quizá olvi-
dado el desastre de Felipe III,que dejó de pagar,
á mi juiciocon alguna razón, á los usureros y ne-
gociantes intereses de gran cuantía, réditos empa-
pados con lágrimas de los contribuyentes españo-
les, y que eran elresumen vivo de las desgracias
de la patria, vinieron los errores de Felipe IV y
de Carlos II,ó de sus ministros, consejeros y pri-
vados; vinieron también los inventarios de los
bienes que poseían les más altos funcionarios, acor-
dada en los últimos años del reinado de Felipe III,
providencia singular, á un tiempo sigao de des-
confianza pública y barómetro de la moralidad
administrativa. : -',"
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Él Parlamento hace votos por la felicidad de
todos los españoles bajo la nueva Coastitacion.

(DIAEIOS DE Li. 2T0CHE.)

El Español publica con el título de «Turquía y
el progreso moderno», ua artículo eaeaminado á
demostrar qne elamperio turco se hunde, y que el
desenlace de Oriente atenta á los intereses de to-
dos los países, más especialmente los de Inglater-
ra y Rusia, que son las dos aacioaes más compro-
metidas |en la soerte de los acoatecimieatos. De
ahí dedace extrañas consideraciones contra el pro-
greso, la civilización, el racionalismo, el libre-
exámea y la revolución. Ua segundo artículo sirve
& El Español para clamar contra los tibios del
catolicismo, á quienes llama demagogos, ateos y
materialistas.

El Constitucional inserta una sentida y enérgi-
ca carta de ua suscritor suyo, que protesta valien-
temente contra un ataque dirigido por La Época
ai sufrido ejército que operaba ea las proviacias
deINorteeal874.

El Cronista se limita á una crónica parlamea-
taria.

El Siglo Futuro, por no corresponder á su títu-
lo, vive diariamente ensalzando á toda la clerecía,
insertando las pastorales de los obispos, comen-
tando las frases de Pío IXy amenazando con el
infierno á cuantos suscitan obstáculos á la santa
obra de la intolerancia religiosa.

El Pueblo Español medita sobre la Constitu
<áoa del Estado coa toda la habilidad que permi-
íea las leyes vigentes de imprenta.

La Paz contiaúa coa graa empeño sa campaña
fuerista.
.. El Diario Español trata de la cuestión mone-
taria, abandonando al parecer ,su tema constante
sobre planes ó proyectos de los impenitentes re-
volucionarios.

. El Popular pide en un artículo sensato la sal-
vación del crédito.

El Conservador se limita á comentar la sesioE
de Cortes.

(diaeios de LA MáSASA.)

El Imparcial trata sobre los asuntos de Orien-
te, cuyo desenlace afecta no solo á los intereses
comunes de la Servia y el imperio turco, sino á
intereses generales de Europa.

La Mañana dedica también sus primeras co-
lumaas á formales coasideraeiones políticas sobre
la actitud de Servia, de la Bosnia y la Herzego-
wiaacon el imperto otomano.

La Patria se queja con razón sobre_ el punible
y completo abandoao en el cumplimiento de las
ordenanzas municipales.

El Pabellón Nacional titula bandera negra sa
artículo coatra el gobierno, toda vez que desde
anteayer, fecha de la proclamación de la nueva
ley fundamental, debe darse por terminada la dic-
tadura.

"¿^ Eu cumplimieato de uaa real orden, ha
empezado en algunos cuerpos de la guarnición la
lectura de las leyes penales, haciéndose que los
soldados fijen más sa atención ea las penas" á que
están sujetos, caso de dar voces ó gritos en favor
de ana forma de gobierao distinta de la estable
cida.

Casi todos los periódicos afirman que eiSr. Cas •
telar hablará en la cuestión de fueros. Creemos
que el ilustre orador no haya manifestado á nadie
talresolución.

_ El señor ministro de la Guerra (CebaH o«0* 5.ñores diputados, el general Castañeda r»"viuda se os pide la módica pensión oue fe h v-*-5*
correspondido si se hubiera casado dos £k0, blera
era un veterano que habia regado con"eV an' e3 >
los campos de batalla: aquí hay generales ñ^^**mos que han servido á sus órdenes, coi¿o \u25a0*7Sniii *

ypodrán corroborar lo que yo digo. Era ta^v5tar del cual, sin exageración, puede de4r¡ a
tenia el cuerpo acribillado á balazos; y ¿¿T 5 <-Ue
razones, y por el estado en que hoy "se'half 5*33
viuda, os'ruegoque concedáis la pensión QnT a
pide para premiar aun patricio que tantos e=?e °S
zos hizo para conquistar la libertad de su bií"daréis un gran ejemplo de que el Estado no ctóay
á quien bien le sirve y por él derrama su 8->n. Previa la oportuna pregunta, se tomó en co^"deracion laproposición del Sr. Homero Orfcí "
se acordó pasara á la comisión de gracias v tf' ?siones. " * x®***

Se leyó la siguiente

Proposición de ley.

iiArtícalo 1 * Inmediatamente aue ocup»
descarrilamiento ú otro siniestro *cualquie-a
ana línea férrea, el jefe del tren ó uno delosJífpleados de la compañía dará cuenta por el m errmás rápido al juez de primera instancia en covjürisaicci'óñ"hayá teñido Tugar él suceso. -ya

Art.' 2.° Personada la autoridad judicialen elmencionado punto, empezará á instruir sobre pí
terreno la sumaria en averiguación del hecho a™hubiera motivado el siniestro.

Art. 3.° Si de la causa resultare que el sucesn'no fué producido por los hechos que se mencionanen el capítulo 7.*, art. 572 del Código penal u
compañía del ferro caril estará obligada á inderanizar por daños causados á los viajeros las cau*idades siguientes:

A los herederos de nn viajero muerto, 75 000
pesetas.

Al que resultare con heridas ó'contusiones «ra
ves, 37.500. _ s

A los heridos leves, 25 pesetas diarias hastael dia ea que sean dados ds alta por el médico decabecera.
Art. 4.° Para los efectos del artículo anteriorse repataa graves las heridas ó contasiones auehagaa necesaria la amputación de algún remó ó

las qae sia hacer necesaria la amputación, impo-sibiliten físicamente para el trabajo; y son heri-dasleves las que obligan á guardar eama por es-
pacio de cuatro á treiata dias por prescripción fa-cultativa.

Art. 5." Si de la sentencia dictada en la causaiastruida apareciese demostrado que el siniestro
ocurrido no es de los comprendidos en el capítulo
7.°, artículo^ 572 del Código penal ya citado, y siá los ocho dias dé notificada la sentencia á la com-
pañía ésta no hiciera efectivas las indemnizacio-
nes á que se refiere el artículo 3.° de esta ley, I03
interesados tienen derecho á pedir, y el juez está
obligado á decretar, el embargo é intervención de
los fondos recaudados ó que se recauden en la es-
tación ó estaciones que la autoridad judicialesti-
me conveniente.

Art. Q." Soa de cueata de la empresa tcáos ios
gastos de traslación de los heridos al punto que
\u25a0103 destine para su curación, el juez de primera
instancia, así como también los de manutención y
asistencia facultativa.

Art. 7.° Coa el fia de' que los heridos sean
prontamente auxiliados, todo tren que conduzca-
viajeros irá provisto de un botiquín de campaña y
de una caja conteniendo hilas, vendas, férulas y
compresas.

Quedan derogadas todas las disposiciones que
ss opongan ó modifiquen ea total ó ea parte la
presente ley.

Palacio del Congreso 30 da Junio de 1376.—
Fernandez Cadórniga.«

El Sr. Fernandez Cadórniga: La propósicioa
que acabáis de oir traduce ea preceptos las legíti-
mas aspiraciones de la opinión pública.

La ley de Junio del 55 deja uñ vacío que la pro-
posición viene á llenar, fijando la indemnización
que ha de darse á las víctimas de algún siniestro.
ea los ferro-carriles;

En Francia como en Inglaterra, en Bélgica co-
mo en Alemania, las indemaizaciones están taxa-
tivamente marcadas en sus leye3 de ferro-carriles;
ysi ao lo están ea los Estados Unidos, es porque
allí ia construcción de ferro-carriles es una indus-
tria perfectamente libre, en que no interviene el
Estado, que se limita á ejercer funciones de vigi-
lancia en cuanto al orden público y de policía.

Ea España no sacede lo mismo. Aquí se han
hecho graades sacrificios para favorecer »a cons-
traccioa. Ea materia de subvenciones hemos sido

demasiado pródigos, exagerando quizá la necesi-
dad de la nación de tener vías férreas.

Al ferro-carril de León á Gijoa se le dio usa
sabveacioa de 190 millones, el número de kilóme-
tros de esa líaea es de 194; resulta, paes, una sab-

veacioa por kilómetro de 979.381 reales. Al ferro-
carril de Alar á Santander se le concedieron
122.626.9S0 rs.; el número de kilómetros de esa li-

nea es de 138; resulta, pue3, una subvención por
kilómetro dé 895.840 reales.

Además de la subvención ea metálico hay-qae
tener ea cuenta la sabveacioa por franquicias a
material; de manera que calculando ea S por xw
esta subvención indirecta, teadria Que,rei „C
aue la compañía de Alar á Santander no ha necno
más que un desembolso de 14,85 del capital pre-
supue'sto para la construcción de ia línea. .

Las Drerogativas, fránanicias y hasta loSj;Qe_*°7
auede aeeirss, aue consigna el art. 20 de la ley o*

55 en sus párrafos primero al sexto á favor ae e-*>

compañías, son de tal naturaleza, que no conozco
ley hecha para favorecer los intereses de ninguc*

asociación, aue vaya más allá que esa ley.

No voy á referir todos los siniestros cear" a¿¿
me basta únicamente fijarme ea dos, ene. <-

pueate de Viana yen el del puentedeSan Jorge,.

descues me ccuparré del de Tárrega. ...rm .
Todavía permanece la opinión en ia maa w-r

pleta ignorancia de lo que pasó ea *JP¡Tjfr
Viana; lo aue se sabe es que el w*a.-l^4jH£-
dolidcon hora ymedia de.retraso, lo c*»*JT^
tía en que la potencia de la máquina no estaba es-

*¡: Ahora resulta que habia dudas sobre las
condiciones y aptitud del Sr. Cánovas en la ges-
tión de Hacienda, porque ia misma prensa de la
situación dice qae el director del Tesoro ha tran-
quilizado al Sr." Salaverria sobre ese punto inte-
resantísimo á la reputación del presidente dei
Consejo como sabio economista.

¡*¿ Cuando esse^ el Sr.^Salaverría ea el depar-
tamento de Hacienda, será nombrado gobernador

Se abrió á las dos menos cuarto.
Fué leída yaprobada el acta de la sesión ante

rior.
Diose cuenta de que el Sr. Esponera sé ausenta-

ba de la corte.
Se dio lectura de algunas comunicaciones del

Congreso de diputados.
Como primer dia de mes. procedióse al sorteo

de secciones, en euya operación se entretuvo largo
tiempo.

Entróse á discutir después el dictamen de la co-
misión, fijando las fuerzas deí ejército para el año
económico de 1876 á 77. No habiendo ningún se-
nador que pidiera ia palabra ea contra, fué com-
pletamente aprobado.

Entróse después á discutir el proyecto acerca de
la eleccioa de eenadores, siendo aprobados los ar-
tícalos 26 y 27.

Al art. 27 propaso una adición el Sr. García
Barzanallana, que fué admitida á nombre de la
comisión por el Sr. Rodríguez Vaamonde.

Presentóse de naevo el art. 8.*reformado, y des-
pués de algunas palabras que cijo ea coatra el se-
ñor De Blas, á que eoatestaroa el Sr. Yaamonde y
ministro de Estado, fué aprobado,' así como el 9 .*.

Siguió la discusión del art. 28, al cual indicó
aaa enmienda el Sr. Concha Castañeda, que fué
admitida, yaprobado el artículo, así como los si-
gaieates hasta el 61 iaclasive que compreade el
dictamea.

Ácontinuación se procedió á votar definitiva-
mente la ley acerca de la construcción de aaa cár-
cel modelo en esta corte, la cual fué aprobada por
unanimidad.

Se leyó el dictamen autorizando al gobierno pa-

SANTA CETJZ.
PEESIDENCIA DEL VICEPEESIDEKTE MASQUES DE

Extracto de la sesión del 1.° de Julio de 1876.

Sesion de la tarde.
[ Contiaaando la sesioa á las dos ymedia, se ve -rificó el sorteo de seccione.
El señor ministro de Marina subió á la tribuna

y leyó el proyecto de ley fijándolas fuerzas nava-
les para el ejercicio de 1876 á 1877, acordáadose
que pasara á las seccioaes para nombramiento de
comisión, .'.,'

Se leyó la siguiente proposición:
«Los diputados que suscriben tienen el honor

de proponer al Congreso disponga se nombre por
las secciones de diputados, y también de senado -res, si así lo acordara aquel alto cuerpo, una co-
misión que ds acuerdo cea el señor ministro de
Fomento y sin descanso continúe'sus trabajos du-
rante la suspensión de la legislatura, examine las
condiciones accuales del trasporte por los ferro •
carriles, y secundando los deseos del"gobi-^rao pro-

I ponga y haga cuanto esté de su parte para que,
. respesaado en toda sa extensión los derechos* de
j las compañías, ss mejoren por éstas todo lo qae
; sea dable las tarifas y cuaato se refiere al movi-
\ miento de viajeros y mercancías.
\ Palacio del Congreso 1.° de Julio de 1S76.—
I Juan Pérez Sanmillan.—José Polo de Bernabé.—
\ Jove y Hávia.—P. Bosch y Labrús.—Francisco
f Santa Ciaz.—Ángel Gairao.—F. Corbalan.
\ En su apoyo habló ei Sr. Polo.
; El señor ministro de Fomentó (Conde' de Tore-
s no) coatestó.

Se tomó ea eoasideraeioa la propósicioa del se -{ ñor Polo, y sé acordó que pasara á las secciones
\ para el nombramieato de la comisión.
s Leída otra propósicioa concediendo pensión á
1 doña Antonia Rada, viada del teniente general
i D. Ramón de Castañeda, dijo
1 EISr. Romero Orc-iz: Señores diputados, res-
| poadieado, como es de mi deber, á la indicación
I qae ha dirigidoel señor presidente de la Cámara
j á los que hayamos de hacer aso de la palabra, co-
! mienzo por declarar qae seré sumamente breve.
I Basta leer los nombres de los señores diputados
| que haa suscrito coamigo la propósicioa de ley
I que acaba de leerse, para comprender que es com-
j piscamente ajina ala política: algunos de ellos,
i los meaos, pertenecen á la oposicioa; otros, los
! más, militaa ea las filas miaisteriales. Y es que
( si aquí estamos separados como políticos, en cam-
j bio estamos estrechamente unidos como españoles;
I si apreciamos de distinta manera los actos de nues-
! tros hombres ds partido, tenemos un solo criterio
! para jazgar los merecimieatos de los varoaes es
• clareados qae haa coasagrado su existencia al
! servicio de la patria y á la defensa de las institu-
j cioae3.

Esto último sucede con el teaiente geaeral don
Ramoa Castañeda, cuyas graades proezas milita-
res admiraa unánimemente codos I03 que coaocea

'; la historia de aaestras gaerras coatempcráneas.
! Entre les veteranos de la campaña de la Indepen-
¡ dencia, no hay ninguno que ao proaaaeie coa res-
j peto el nombre de Castañeda: le reeuerdaa coa ve-
j aeración los qae formaroa parte del ejército eons-
í titucionai dei año 20 al 23, y le eoasideraa como
| aaa de aaestras graades glorías militares los qae
| pelearon ea la guerra civil de los siete años. Pre-
• seates estáa aqaí aigaaos oficiales generales de
• esa época, que no me desmentirán.

del Banco. Suponemos que para entonces estará
mejor de salud el poco afortunado ministro.

¿% Ha hecho gracia á los neo católicos la noti-
cia de El Español relativa á que en Albaida, ios
que rezababan dias pasados ei rosario de la Auro-
ra, han apedreado los balcones de algunas casas,
casualmente de liberales.

¿ m Indícase al general Laserna para sustituir
al general Malcampo en el mando superior de Fi-
lipinas.

** Continúan las conferencias y reuniones de
los diputados para acordar su conducta en la dis-
cusión sobre los fueros.

¿?; La fracción constitucional política parees
acentuar su opesicioa al actual gabinete, antes
de terminar la presente legislatura.

,%. El Sr. Posada Herrera parece_ destinará una
sesión entera para que se trate ampliamente la ia
terpelacion pendiente sóbrela prenss.

Así 1o dice Lo, Correspondencia.

»% A 21 ascienden las enmiendas presentadas
ai proyecto de leyes orgánicas.

»*„ El diputado Sr. Rico terciará en los deba-
tes que tengan lugar coa motivo del arreglo de la
deuda del Tesoro. : «.

¿í; La Comisión de bases politicas_ para la le-
gislacioa de Obras públicas, se reunió anoche á
las diez ea el despacho del mayor.

''J¡¿+ El Sr. Fabié está redactando el dictámea
sobre el arreglo de la deuda, preseatándose á la
comisión de presupnestos ea los primeros dias de
la próxima semana.

~*i Cada veinticuatro horas sufre modificación
el proyecto de venir á España Doña Isabel II.Se
gun La Época, gran prueba en este asunto, el
viaje se verificará.

**» Se han reunido algunos diputados que ma-
nifiestan interés por las compañías de ferro carri-
les. ¿Para qué?

*^ Se nota gran contradicción entre los órga-
nos ministeriales acerca de las relaciones de Espa-
ña y la Santa Sede.

¿*¿ El Parlamento, órgano delpartido monár-
quico liberal, rectifica las noticias del correspon-
sal que en Madrid tiene un periódico valenciano,
acerca de la actitud que en la discusión del pre-
supuesto de ingresos guarden el señor marqués de
la Vega de Arrayo, Bosch y Labrús, Sedó, Can-
dan, Rico y otros. Aprovechando ese motivo la
emprende con La Patria, diario también monár-
quico liberal, pero intérprete de la fracción cons-
titucional llamada disidente, por haber apagado
este sus fuegos contra elproyecto de abolición de
fueros y otros no menos importantes. Creen ma-
chos que el orígea de estasjdivisiones se debe á
las probabilidades más ó menos faadadas qae
aaos ú otros caeatan para formar laego gabiaete.

/« Algunos diputados ministeriales abrigaban
ayer la pretensión de que el Sr. Posada Herrera
prescindiera del reglamento, poniendo á la orden
del día en la sesión de la tarde la discusión de
presupuestos. El presidente del Congreso, al decir
de sus amigos, manifestó disgasto grande por tal
exigencia, ycontestó resueltamente que no abusa-
ba de su alto cargo prescindiendo de los asuntos
que debían tratarse como sábado, y ahogando el
derecho de las minorías, que ayer como siempre
hicieron las preguntas, proposiciones é interpela-
ciones que tuvieron por coaveniente.

*-i Las tribunas del Congreso estaban comple-
tamente ¿lenas horas antes de abrirse la sesión.
Creíase que hablaría el Sr. Castelar.

»% Ayer tarde ha leído en el Congreso el mi-
nistro de Marina un proyecto de ley fijando las
fuerzas navales para el año de 1876 á 77 en 8.463'
marineros y 4.427 soldados de infantería de ma-
rina para su dotación.

BZ¿ S¿L02G.

CÓ.NGBESO.

Sesión de la mañana.

REVISTA DE LA PRENSA.

CUERPOS C8LES1SI-AD0B.ES.

SENADO.

NOTICIAS POLÍTICAS.

ra qne pueda sobreseer ea ios procesos iacoados
per motives políticos, y no habieado ningún se-
nador que pidiera la palabra en contra, fue apro-
bado.

Levantóse la sesión, señalándose para la orden
del dia del lunes, reunión de seccioaes para nom-
bramiento de comisiones á los proyectes enviados
por el Congreso, votación definitiva de las leyes
pendientes y discasioa acerca de la reforma de al-
gaaos artículos dei Código penal.

Extracto de la sesión del 1.° de Julio de 1876.
EEESIDBXCIA DEL SE. POSADA HEEKEKA.

Modesto Fernandez y González.

circunstancias, males sin cuento, á través de for-
tunas improvisadas yde nulidades ensoberbecidas.
Los re jes"de la casa de Austria íaítaroa á esti
pulaciones solemnes, que otros [imitaron en elsv
\u25a02I0 xviii como veremos en su día, pero, sin

defender io que no tiene defensa ante el derecho,
creemos aue hubo circunstancias, qae justifican en
determinadas ocasiones financieras el proceder ar-
bitrario ée los Felipes, porque en momentos so-
lemnes, contra la virtud de" pedir hay el recurso
de no dar. .

Podrá decirse que el gooierno ofreció ei ejemplo
de quebrantar la fe empeñada; podrá decirse que
¿os "desórdenes, las injusticias y los escándolos
acompañaran á la administración durante ta casa
de Austria; que la tasa del dinero no produjo la
rebaja del interés, y que las rentas de la corona
andaban en manos de negociantes sin pudor y sin
conciencia, eso lo sabemos todos, como sabemos
también la grandeza de la monarquía y el poder
de nuestras armas coa Carlos Iy Felipe II. Lo
qne quizá no sepan iodos, es que el afán de apode-
rarse del Tesoro era tal, que los reyes de la casa
de Austria ylos. gobiernos, si pecaron de algo, fué,
ennuéstronumiide juicio, de demasiado benignos,
de no haber hecho rudos, severos y ejemplares cas-
tigos. Quizá y sin quizás de entonces venga nues-
tra deuda, nuestro afán por contraerla, nuestra
pereza tradicional y nuestro deseo de enriquecer-
nos sin trabajar.

Continuaremos otro día.

Abierta á las nueve menos diez, es aprobada
el acta de la anterior.

El señor presideate manifiesta qae el Sr. Polo
ha presentado una proposición importante; pero
que la urgencia del debate pendiente obliga á
aplazar el dar cuenta de ella para la primera hora
de la tarde.

Entrando eala órdea del dia, continúa sa inter-
rumpido discurso de ayer el Sr. Camacho.

Después de algunas consideraciones, termina
afirmando que el plan financiero que se discute
está basado en el de 1874 á 75, que se presentó
siendo él ministro de Hacienda.

El señor marqués de Órovio, presidente de la
comisioa, le contesta haciendo notar qae el dis-
cursó del Sr. Camacho, más que uaa impugaacioa
á los presupuestos que se discuten, ha sido una
oración pro domo sua\ pero que le felicitaba por
haber restablecido los impaestos suprimidos ea
Setiembre de 1868.

Terminó, el orador diciendo qae el gobierno no
habia seguido la obra del Sr. Camacho, siao la de
la Hacienda pública.

Rectificaroa los Sres Camacho y Orovio.
Terminada de discutir la totalidad, el señor

presideate propone, yla Cámara acuerda, que con-
tinúe la discusioa por seccioaes, haciendo aso de
la palabra en contra el Sr. Angalo.

Empieza por lameatar que no sshaya expresado
ea los presupuestos el arreglo de la deuda.

Califica I03 actuales presupuestos de faltos de
plaa y concierto._ Se ocupa del arreglo propuesto sobre el e,mprés-
titoforzoso.

] El Sr. Pesquera, de la comisión, le contesta bre-
i vemeate, recoaocieado que es seasible la reforma
j á que quiere someterse los recibos del empréstito;
| pero que obedece á uaa necesidad, y es preferible
¡ al 2 por 100 sóbrela territorial.
I Rectifica el Sr. Angalo.

> Se suspeade la sesión á las doce.

El Tiempo establece consideraciones sobre la
posesión del Bosforo por la Rusia.

6

La Política también dedica sus primeras co-
lumnas á la cuestión de Oriente.

La Época dedica su primer artículo á los asun-
tos debatidos en la última sesión del Senado.



] /* Hablase de dimisiones presentadas por va-
| riós directores de ferrocarriles.

¿f¿ Parece está asegurada !a elección ds D. Jo-
sé Oñate por el distrito de Riaza:

*'¿ Los proyectos presentados al Consejo de
Ministros por el de Marina qaedaráa por ahora en
suspenso, habiendo sido aceptada la ley general de
ascensos y varias reformas no esenciales.

'¿*± El ayuntamiento de Madrid ha solicitado
de las Cortes qus dicten aa decreto de ley dispo-
nisado ss hagaa cargo dsl registro civil las Cor-
poraciones municipales.

i ,*, Ayertuvo lugar en el Banco Hipotecario el
I sorteo para la amortización de cédulas correspon-
í dientes al primer semestre dei coméate año.
i ** Anoche recibimos el siguiente despacho:
i "París 1.°, (5—20 t.)TB:>lsa, 3 francé3,"67,50; 5

'\u25a0 por 100,104,95. —Exterior, cupoa Euero de 1875,
13 Vs-—Interior, cupoa Jalio 1S73, 14 '/<•—Coa-
solidado, 93 z/i.—Bolsia, exterior, 13 s/s-—Inte-

; rior, 12 '',%.*\u25a0
; ¥% Laligade propietarios, comerciaatss éin-
; dnstriales de Valeacia y sa proviacia, por sí y ea
í representación de todos los perjudicados ea los; bombardeos ysitios de aquella capital los años 69
• y 73, ha pedido á las Cortes una indemnización
: de los daños qus sufrieron entonces en sus pro-
. piedades.— .

»% El Sr. Oñate y Valcárcsl, candidato minis-
terial por el distrito de Riaza, ha obtenido ea el
dia de ayer 1.496 votos.

!¿¿ Alas caatro de la tarde de hoy se reani-
ráa ea la sección, sexta dsl Congreso la comisión
que ha de dar dictamen en el restablecimiento de
la ley de l." de Mayo del 73, referente á que se
admitaa procaradores su asantos coateaciosos.

*t En el arreglo del personal de ferrocarriles
dependiente del ministerio de Fomento, haa que-
dado de inspectores de primera clase, los señores
D. José García, D. Cosme Tejada y conde de
Raal; ycoa el carácter de inspectores especiales,
los señores conde de Beaazcza y Z^pater; habien-
do sido declarados cesantes, los inspectores seño-
res baroa de Villatardi, conde de Saata Olalla,
Arroyo, Gil yQuintana, Mora y Cerdan y Villa-
aaeva; y los comisarios Sres. Alvarez, Manzano.
Camaronero, Amiliria, y Rosa, y Caltañazor .y
Manzano; pasando los inspectores Sres. Alcázar,
Goicoechea yArias Valderrama á comisarios de
primera clase.

¿*? Se han scercndo á nuestra redacción varios
alumnos de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad central, á manifestarnos que el dia 30, á las
nueve de la mañana, el presidente del Tribunal de
ampliación suspendió los exámenes con grave per-
juicio de dichos alumnos, que haa tenido qus que-
dares para Setiembre, continuando dicho Tribunal
examinando de Derecho canónico y disciplina.

Habiéndose quejado al rector, parseeles contes-
tó con frases algo duras, que no les examinaba.

*% Anteayer tarde falleció repentinamente
nuestro particular amigo, el distinguido médico
decano de Hospical ds la Princesa, D. Juan de

: Dios Almansa'. Aparte de sus excelentes coadicíc—
-: nes personales, el Sr. Almansa había adquirido
i grandes títulos á la consideración del pueblo de
| Madrid, por la abaegacioa coa que se consagró al
¡ auxilio de los pobres duraats la epidemia ds 1865.
i El cadáver del Sr. Almaasa fué conducido ayer. tarde, á las cinco, á su última morada.• Nos asociamos al dolorde su respetable familia.

Sacien directa del peso que arrastraba: al llegar
¿Vaíladolid fué preciso poner otra máquina, y á
¿oble tracción y coa la rapidez del rayo cruzaba
jjs llanuras de Castilla con objeto de gaaar el
ííerapo 1ue había atrasado. Razones de delicadeza
Ase no desccaozco auaca me obligaa á no decir
¿adsde ese siniestro, porqae ea él faé victima aaa
pegona que lleva mi apellido.

iQ*íé ocurrió ea el paente de Saa Jorge? Tampo-
co se conoce: loúaico qae se sabs es que las zapa-
bas del paeate ao estabaa biea revestidas, y eso
produjo la catástrofe.

£1 siaiestro qae más ha llamado la atencioa ha
sido elreciente de Tárrega. Y éste ¿no estaba pre-
visto? Aquí tengo aaa carta qae me escribea desde
Barcelona, la cual dice asi:

«Barcelona, Junio 20.—Mi distinguido amigo:
jjace como unos quince dias que ua periódico de
esta capital, con una percepción pasmosa, augura-
ba p&ra nrí término muy breve aígaa horrible si-
pieitro como el ocurrido ea la mañaaa del sábado
«4 entre Cervéra y Tárrega, ea el famosísimo tra-
yecto férreode Barceloaa á Zaragoza.

El periódico citado daba la voz de alarma al go-
bierno para que precaviera lo que iaevitablemeate
iba á ocurrir, ea vista del estado de la líaea, la
peor sia dada de cuantas éxistea ea la tierra; pero
lavoz delperiódico local se perdió ea el vacio co-
mo tantas se pierden ea España, y el siniestro vi-
no á demostrar que la impuaidad y el abaso de
ciertas empresasdebe decidir al gobierao á tomar
aaa de esas medidas que dejan recuerdo imperece-
dero por su implacable justieia, en los qae saeñaa
eos hacer granjeria propia los respetables iatere-
sés'del país.
'La líaea de Barcelona á Madrid debe someterse

inmediatamente á un examen facultativo, recto,
imparcial y severo, saltando por influencias y per-
sonalidades, pues de otro modo no se conseguirá
más que dejar preparado el terreno para la repeti-
ción de otro suceso como el que ha ocurrido, ea
que 28jvíctimas (ao 18) haa pagado eon la vida sa
confianza en esa_ malhadada linea, y cincuenta y
tantas han recibido heridas, algunas de suma-gra-
vedad, como irán demostraado los partes faculta-
tivos.»

De modo, señores, que el acoatecimieato estaba
previsto, y esta creencia se fuadaba ea los aate-
riores descarrilamientos. Y yo pregante: el in-
geniero jefe de la línea ¿tomó alguna ds determi-
nación? ¿Paso el siniestro en conocimieato del go-
bierno? Pues si no lo hizo, ya hay aqaí alguaa
responsabilidad.
. 11Ocurrió este (el descarrilamiento) en un terra-
plén muy alto que no tiene más ancho qae el que.
ocupa la vía férrea, eon bastante pendiente y qae
íonaa curva. Con esto se comprende queiaprudea-
cia aconsejaba disminuir la velocidad ordinaria
del tren, y no solo no se hizo así, sino que ea el
momento de lacatástrofe llevaba este mayor velo-
cidad de la acostumbrada. Consecuencia de esto
fué que el movimiento que produjo en los wago-
nes ei descarrilamiento fuesen taa violento, qae
ios arrojase fuera del terraplén, laazíadoíos al
precipicio.

* Añada V. á esto qne los rails estáa en aquel si-
tio casi destrozados y que la vía está lleaa de pie-
dras, y eorapreaderá V. que no soló no es extra-
ordinario lo que ha pasado, sino que loraro es que
no haya sucedido antes, como sucederá sí por quien
puede y debe.no se dictan las órdenes conducen-
tes para la reparación de la vía, del material, y la
marcha prudente de los trenes.

Se peasó desde laego eu auxiliar á los heridos;
pero notóse entonces la falta absoluta de todo, detal manera que, según se dice, faltaban hasta
cuerdas^ y palancas para levantar los trozos de
wagón del fondo á donde habian caldo; citándose
el caso del Sr. Laá, jefe económico de Barcelona,
que estuvo durante una hora con un pié entre unos
maderos, sufriendo horrorosamente. Aquellos he
ridps que por su estado pudieron continuar, fue-
ron trasladados á_ los coches que habian quedado
-en lavía, lo propio que los demás pasajeros que
resaltaron ilesos.

La desgracia qae acaba de ocarrir por descarri-
lamiento del trea de Zaragoza era ana cosa pre-
vista ya. Nosotros, ea la edición de la mañana
-del día 18 dei pasado mes de Mayo, declaraos en
el primer suelto de la Crónica local lo siguiente:

«Merece llamar seriamente la atención de los
delegados del gobierno lo que sucede en la líneadel ferro-carril de Zaragoza, en la cual, con una
frecuencia lamentable, se suceden los descarrila-
mientos yotros siniestros que con justiciallevanla alarma al seao de machas familias.

Hace pocos dias los treaes descarrilaron dos ve-ces, y ea aa mes, que aos parece era el de Febrero,
caatro. No_ queremos hacernos eco nosotros de
cuanto se dice; pero es lo cierto qae el material deque se_ dispoae está ea ana situación, según per-sonas inteligentes, que deja mucho que desear, y
como no^se renueve, ao sabemos á dóade iremos áparar. ¿No habría medio de obligar á la compañía
a mejorar el servicio y á que campiiese con la ley?
\u25a0Mucho^temeracs qué si así no se hace tengamos
a-gun día que lamentar uña catástrofe.». ElSr. Andrea, que ocupaba ua asiento ea ei co-
che de primera aue se derrumbó por el terraplén,
o-ce después de otras cosas:

.lF***' s,"a ?£-bargc, por todos sabido que la vía
esta en malísimo estado; que el personal es escasoy mezquinamente retribuido, y que el material,
asi njo como móvil, está casi inservible. Esto está
*:"»vista del que quiere abrir los ojos, y los que
-oímos víctimas del desastre que se lamenta*lo
Papamos y lo vimos confirmado por los mismos
empleados de la compañía.

iror qaé no se detuvo el tren al notarse el des-
carn.aanento? Porqae no hay freaos ds bastaate
Potencia. ¿Por aué tomó el dsscarriiamieato las
proporciones qae tuvo? Porque los rails ea.aauel
iT ê5tebaa taa aplastados, y algaaos de ellos
7^~e abiertos, que las ruedas de los wagoae3 no
cc^í -n e? e"cs- íPor qué el descarrilamiento
Po-

l0GO e" *nme¿*h-fo despreadimiento dei trea?
se rompieroa las cadeaas de anión de los

c^0nes» Que de seguro no serian may sólidas. ¿Y

c ° se explica el feaómeao aas observé ds en-
«nm^f5 un coclae de tercera "encima de la vía
-""-Patamente destrozado? Este wagoa no recibió

Leída otra del Sr. Azcárraga sobre prolongación
hasta la frontera francesa del ferro-carril á las mi-
nas de Moasecas, habló ea sa apoyo'

El Sr. Azcárraga (D. Manuel): Doy gracias al
señor miaistro de Fomento por la benevolencia
coa qae ha acogido mis observacioaes.

Se leyó aaa propósicioa del Sr. Soldevila.
Coatestado que fué el Sr. Soldevilla por el mi-

nistro de Marina, apoyó otra propósicioa el señor
Beaaya, pidieado aaa pensión á los herederos de
un militar. Se toma en consideración, lo mismo

Además, las empresas se arrogan la facultad dereformar las tarifas, como sucede con los trigas de
Castilla, perjudicando así los intereses de nues-
tros agricultores en beneficio de los extranjeros,
con lo cual infringen el art. 35 de la ley.

De consiguiente, dice bien la opinión pública alasegurar que las empresas forman un Estado dea-
tro de otro Estado.

Hay más: el art. 14 de la ley de 14 de Noviem-
brede 1854establece algo respecto á las indemni-
zaciones que deben hacer las empresas á los parti-
culares por los daños y perjuicios que estos experi-
menten; y este artículo también es en la mayor
parte de los casos completamente ilusorio.

Ahora bien; por la oscuridad que envuelve ese
artículo, es casi seguro que es potestativo en las
compañías el indemnizar ó no los perjuicios que
ocurran con motivo de un siniestro; y hoy mismo
aa compañero naestro tieae pendieate aate el Coa-
sejo de Estado aa recurso por caasas análogas á
las de que me ocupo. Pues á llenar'; este vacío se
dirige esta proposición, la cual, contando eon la
justicia y con los sentimieutos honrados que dis-
tinguen al señor ministro de Fomento, espero se
tomará en coasideraeioa por S. S., así como por
todos los señores diputados.

El señor ministro de Fomento (conde de Tore-
no) contestó con apreciaciones impropias de un
ministro de la Corona.
. El Sr. Fernandez Cadórniga rectifica.

Rectifica también el señor ministro de Fomento
(coade de Toreao).

.¿Leída de nnéyo la proposición del Sr. Feraaa-
dez Cadóraiga, y hecha la pregunta de si se toma-
ba en consideraron, el Congreso así loacordó, pa-
sando á las seccioaes para el aombramiento de
comisión-.

Puede considerarss como empezada la guerra
ds Orienta. Servia, apoyada cirecsamente por
otros pueblos qus desean su emancipación del yu-
go otomano, favorecida ya- hoy hasta con auxilios
materiales por la Rusia, Servia se apresta á ia lu-
cha con todo el encusiasmo de que es capaz un país
dispuesto á su libertad é independencia, provo-
cando á Turquía con el rompimiento de las hosti-
lidades, en ei cual ayudan ahora, como hemos di-
cho, la Herzegowina, el Montenegro y la Bosnia,
y poco más tarde auxiliarán los demás pueblos
cristianos del Oriente.

De nada sirve ya la diplomacia, puesto que su
gestión tradicional es el aplazamiento délas cues-
tiones, casi nunca en resolución. Mas para formar
juicioexacto, esperemos los telegramas aue anua-
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clan como señales evidentes del gran conflicto eu-
ropeo.

que la presentada por el Sr. Aceña referente á la
construcción de un ferro-carril. La sesión ss le-
vantó á las seis yveinte minutos.

»% El 23 foadeó ea el paerto de Teaerife el
aviso de gaerra «Feraaado el Católicou que procs-
deate de Cádiz, va á Puerto Rico y la Habaaa. ¿jj

«*« Por la capitanía general del distrito de.Va-
Uadqlid se ha expedido uu bando restableciendo el
publicado en el mes de Agosto último, por lo que
se refiere á la licencia de uso de armas, y ordenan-
de la entrega de éstas en todas las alcaldías de
barrio en ei térmido de ocho dias bajo apercibi-
miento de someter á los contraventores á un con-
sejo ds guerra.

** Dice el Norte de Castilla.
Ha regresado de la corte la comisión de la Di-

putación provincial que estuvo alliágestionar va-
rios asuntos de interés á los establecimientos de
Beneficencia.

»% Uaa majer que fué robada hace pocos dias
en Sevilla, arrancándole los ladrones los zarcillos
y qaitándole 14 daros que llevaba, ha fallecido á
consecuencia del susto.

\u25a0 **» Ha vuelto á aparecer después de la suspea-
sion qae se le habia ímpaesto, naestro apreciable
colega" La Lealtad Canaria.

»*« Ea breve se pablicará en Cádiz ana revista
semanal cieatífiea, artística y literaria, titulada
La Juventud.

El ayuntamieato de Reas ha establecido una
biblioteca pública ea el segundo piso de la casa
coasistoriaf.

el choque de ningún otro, y cor consiguiente su
deterioro no podia proceder más que del emriuje
que recibió de la masa de viajeros qne en él iban,
y que fueron lanzados eon violenciacontra sus pa-
redes, lo cual demuestra ane éstas no tendríanmucha resistencia.

En cuanto á las providencias dictadas por la
compañía, hay lo siguiente: mi amigo Llaváliol y
yo, qae íbamos ea el wagoa de primera que rodó
hastael fondo del abismo, y que maravillosamen-
te salimos ilesos, estuvimos en el lugar de la ca-
tástrofe hasta las seis y media, ó sea hasta seishoras después de la ocurrencia. Durante este tér-
mino no apareció por allí empleado alguno de la
empresa, altonibajo, ni vinootra concurrencia que
los insuficientes auxilios de Tárrega y numerosos
curiosos de lamisrcs población, llegados á la me-
diahora; un tren con dos wagones qae llegó una ho-
ra después con destino á los heridos, ylaGuardia
civilde aquel pusblo; y á las tres horas el juzgado
y demás autoridades de Cervera con la Guardia
civily una brigada de sanidad militar perfecta-
ménte-provista. No se dejó ver, como he dicho,
persona algaaa qae representase á la compañía, ni
qae_ ea su nombre dispusiera para auxilio de los
heridos ypara coasaelo de los saao3, qae al fia y
al cabo, si teaíamos el cuerpo ileso, ceaíamos el
alma muy dolorida y merecíamos alguna atencioa
por parte ds los que, mas ó meaos directameate,
eraa causa de nuestra desgracia.

Vi yo fallecer á cuatro infelices sin el msaor
socorro, y vi á muchos otros heridos que ea los
primeros momentos, al parecer, no ofrecían gra-
vedad, yal ser retirados tres ó caatro horas des-
paes, teaiaa la palidez de la maerte. Viaa cuerpo
humano aplastado por un tvagon, que no fué ex-
traído hasta las seis de la tarde, y oí muchos ayes
que no eraa escuchados, conmovedoras súplicas
que no eran atendidas.

Trabajaron mucho los soldados viajeros que que-
daron ilesos, ei conductor del tren yel empleado
de correos; pero carecían de medios. y de fuerza
para atender á todo. Los pobres soldados hicieron
prodigios de actividad y de entereza."

Después añade:
"Como complemento de las atenciones que se

nos prodigaron, añada V. que no se puso á nues-
tra disposición el telégrafo de la compañía para
tranquilizar á nuestras familias; que yo puse un
parte en Cervera á las siete de la tarde, llegado á
esta ciudad por la línea oficial á las diez de ia no-
che, y que no se comunico á mi familia hasta las
cuatro de la tarde del dia siguiente."

Pues biea, señores; si ea esto hay alguna res-
ponsabilidad, estoy seguró de que el señor minis-
tro de Fomento, inspirándose en los sentimientos
de justicia qae le reconozco,, procarará dar ana
cumplida satisfacción á la opiaionpública, exi-
giendo á la empresa la responsabilidad que corres-
ponda. Porque la opinión, aun cuando siempre
extrema las cosas, ha dado en creer que esas em •
presas gozaa de la mayor impunidad porque se ha-
llan á su frente grandes eminencias políticas y
financieras, merced á lo cual forman aa Estado
dentro de otro Estado, yla opinión quiere que es-
estéu sujetas ai cumplimiento ds las leyes, como
lo estamos todos los ciudadanos.

Tan irritantes son los privilegios de que «ozan
las compañías, que el-art. 30 de la ley de Junio
dispone que haya dos vías, y con efecto, niegan a
empresa las ha hecho. La ley de 14 de Noviembre
de 1855 dice en sa art. 8.° qae los camiaos esta-'
ráa cerrados ea toda sa exteasioa, y ea efecto, ao
loestáa. Está tambiea dispuesto que las estacio-
nes sean definitivas, y sin salir de Madrid pode-
mos ver las dos que hay, la del Norte y la del
Mediodía, que no son sino unos caserones de ma-
dera sucios sin ninguna comodidad ni aseo, de los
cuales se podia decir aquello de Bretón:

Es un caserón sombrío
Lleno de goteras, frió,
Yal extremo de Madrid.

' DESPACHOS TfiLBGEl.PiaOS.
Pesth 30.—Rsiaa graade eatusiasrao tanto en

la Servia, como ea Montenegro.
Los insarrectos bosaios y herzego-ü-iaos se haa

puesto de acuerdo con estos Estados acerca dslplan
de campaña que haa de seguir coatra los tarcos
para atacarlos á la vez por difereate3 puntos. Los
cuerp03 franco3 servios tieaea por priacipal objeto
fomeatar la insnrreeeioa de la Bosnia.

Los rebeldes de esta comarca haa recibido gran
caatidad de armas y maaiciones.

Sobre el Drina está acampado aa ejército servio
compuesto de unos 35.0C0 hombres, habiéndose
hecho los trabajos para pasar el rio.

Por esta parte los turcos han formado otro cuer-
po de ejército, el cual parece, tambiea dispaesto á
formar la ofeosiva: se cree qae aates de hacerlo es-
peraráa an acto de hostilidad por parte de los
servios.

Se dice que la insurrección de Bulgaria, toma
incremento.

Las fuerzas con que cueata Tarquía sobre la
froatera de Servia, no pasan deciea rail hombres,
por ser distraído sa ejército ea diferentes puntosa,

Aquí se tieaea machas esperaazas de uaa derro-
ta á ios turcos ea vista déla actitad que tomaa los
cristianos en Turquía , que creen ha llegado la ho-
ra de sacudir el yugo musulmán.

Atenas 30.—S¿ haa recibido aquí y ea toda
Grecia con gran eatasiasmo, las aoticias de Ser-
via.

Se aaancia la apáricioa de partidas de iasurrec-
tos eu la Yesalia yea otras proviaeias.

París 30.—£1 gobierao iaglés declaró ayer ea
las Cámaras que no habia esperanzas de evitar la
guerra entre Servia y Turquía.

Berlín 1.°—La emperatriz de Rusia ha eaviado
aaa ambulaacia completa de Saaidad al ejército
servio.

Los rusos estáa remitieado á Servia graa canti-
dad de víveres y dinero.

Belgrado 1.°—Las avaazadas del ejército ser-
vio haa hecho algunos disparos sobre les destaca-
meatos tarcos, sitaados cerca de la froatera.

Hasta ahora no ha habido niagun . encaeatro
formal.

Londres 1.°—Las correspondencias de Cons-
tantinopla aseguran que el gobierno turco está
muy quejoso déla conducta de Austria que desde
algún tiempo aeá ha dejado abierta la frontera á
los insurrectos de la Herzegowina, tolerando que
éstos reciban por ellarecursos de todo género.

Viena i.°—Un ejército turco, compuesto de
S0.000 hombres, rodea por la parte del Norte las
fronteras de Servia y Montenegro.

Se asegura quela Puerta ha aplazado las refor-
mas administrativas y políticas que estaba prepa-
rando á consecuencia de la guerra.

; Corre el rumor de que hoy se han roto las hos-
tilidades.

Fabra.

París 1.°—El periódico le Tetnps publica ua
despacho de Vieaa aauaciaado qae las tropas de
Servia han pasado la froatera de Turquía hoy á
las cuatro de la madrugada.

Atenas i.°—El gobierno griego ha maadado
prender en la frontera á varios agentes qae que-
riaa excitar á la rebelioa las provincias turcas y
reclutas voluatarios para pelear contra Turquía.

Algunos periódicos, y creemos que La Epoesc
el primero, hau dicho que la subveacioa dé 25.000
daros coacedida hace algún tiempo al teatro de la
Opera, y de la caal se ha hablado taato estos dias
ea las Cortes y por la prensa, estavo acordada en
tiemp03 del Sr. Castelar yrealizada despaespor el
Sr. Echegaray. Coatestamos sencillamente quena
es cierto lo primero; de consiguiente, harían bien
los periódicos aludidos y La Época en rectificar
tal noticia.

J-x La naeva empresa y la nueva redacción de
ElGlobo agradecea á los demás colegas las lisonje-
ras frases que emplean al dar casata á sus lectores
del cambio ó modificación que se ha operado en
este periódico.

£* Hemos llegado á punto dé que el gobierno.
i ponga coto "aldescuido délas empresas ó compa-
j nías de ferrocarriles, pues el público está cada
vez más alarmado, y con razón, de lepasmosa fa-
cilidad con que ocurren cheques, descarrilamien-
tos, etc. Al terrible suceso de* Tárrega ha sucedido
elhundimiento del terraplén de Villasequilla, que
ocasionó un retraso de tres horas al tren de Anda-
lucía. Necesario es, pues, que inmediatamente in-
tervenga quien corresponda para castigar tanta
iasoleacia, sosteaida iadadablemeate por la im-punidad de que gozan las empresas.

¡Cómo se reirán éstas cuando sepan que el con-
de de Toreno se levantó en la sesión de ayer á de-
cir su extravagante opinión de qne no todos los
maertcs, á coasecaencia de siniestros de ferro-car-
riles valea 15.000 daros, cantidad fijada á las em-

* presas por iademaizacioa á las familias, siao más
j ó meaos, según la víctima fuera un mendigo 6 un

I gran productor que explota una fuente importante
| ds la riqueza dei país!
' Extraño es que tales ideas se viertan y tales pa^
i labras se proaancien dentro del Parlameato por
i üa ministro de la corona.

7

*„ Hemos recibido la Memoria extraordinaria
que acaba de pablicar Ei Tribunal de Cuentas del
Reino. Comprende los contratos y operaciones rea-
lizados por ei gobierao para adqaisicioa de foados
coa destiño á la deoda flotante del Tesoro, qae se
haa comuaieado al Tribuaal eon posterioridad al
10de Julio de 1873, feeha de la última Memoria
elevada á las Cortes hasta 22 dé Febrero de 1876.

„% La dirección dsl Tesoro ha terminado sas
trabajos para realizar la emisión de los billetes
hipotecarios.



Se gana el jubileo de Cuarenta Horas ea la igle1
CULTOS.

La Visitación de Nuestra Señora.

Hemos recibido el núm. 26 de El Periódico
•para Todos, cayo samario es el siguiente:

Texto. —El hijo del verdugo, novela origiaalpor
D. Pedro Escamilla.—Una gran figara histórica,
por el baroa de Peñas Prietas. —El tercer cadáver:
memorias de una reina, por D. Torcuato Tarrago.
—El puente del molino, por D. Pedro Escamilla.
—El sitio de la Rochela, por la condesa de Genlis.
—-El tio Gregorio, por D. Antonio de San Martín.
—Un episodio de la infaaeia de Víctor Hugo, por
Víctor Hago.—Caasas célebres.—Variedades.—
¿Miseeláaea.
ft Grabados.—El hijo del verdugo.—El puente del
molino.—El tio Gregorio.—Tipos (cuatro gra-
bados.)
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jAnoche ,_ cómo todas, la concurreacia en el
circo de Priee faé extraordiaaria; hasta los paseos
y pasillos de las localidades estabaa literalmeate:
repletos de espectadores, costaado trabajo pasar de
ano á otro puato del circo. JiOs palcos y sillas es-
taban ocupados por las familias más distinguidas
de nuestra elegante sociedad.

Todos los artistas-de la compañía que tomaron
parte en la función se esmeraron por complacer alpúblico, el cual los aplaudió estrepitosamente,
principalmente á los niños Ethardo, á toda laadmirable familia Castagna y al inimitable clcwaBilly-Hayden.

:La Gaceta de hoy publica las siguientes dispo-
siciones:

Peesidexcía.—Constitución de la monarquía
española.

GtTEBBA.—Circular geaeral dictando reglas para
natrir los batalloaes qae haa de organizarse con
deBtino á la Isla de Cuba.

»% Ayer mañaaa salió de Vigo la escaadra in-
glesa.

. ,** Han sido declarados cesantes los aaxiiiares
2el ministerio de la Gobernación Sres. Arroyo,
Massa Sanguineti yArias.

*¡t El brigadier Sr. Pacheco regresó aaoche ds
Aléala, descaes de haber revistado las fuerzas de
caballería que allí existea, ea aaióa del general
Jaqaetot.

*¿ Eisab-goberaador de Canarias, D. Alejan-
dro Salazar, ha sido nombrado secretario del go-
bierno civilde Valladclid, pasaado el secretario
de este gobierno, Sr. Morales Ramírez, ea igual
cargo al de Barceloaa.

Visita de la corte de María. —Nuestra Señorads las Maravillas, la de la Providencia ea Capu-
chinos ó la del Pópulo en Saa Justo.

Ea el Oratorio del Caballero de Gracia coatinúa
la novena del Santísimo Sacramento: á las diez
predicará en la misa mayor D. Manuel García Me-
aeadez, y por la tarde ea I03 ejercicios será orador
D. Juan Quiteras, terminando con solemne reserva.

En San Pedro ds los naturales (Torrecilla de
Lsai), predicará ea los ejercicios al aaochecer donD. Jaaa José Moreno.

sia de Salesas Reales (calle de laRedondilla), doa-
de por la maaaaa habrá misa mayor ysermoa, que
predicará D. Estanislao Almoaacid, y por la tarde
completas y reserva.

Las sacramentales de las parroquias, de Saata
María Saa Lorenzo y Saa José, celebran lafnacioa
principal al Augusto Sacramento del Altar.

Se celebrarán cambien solemnes fuacioaes al
Saatísimo Sacrameato, ypor la tarde Visita de Al-
tares ea Saa Millaa, ea San Antonio del Prado, y
en las Triaitarias._ Ea la parroqaia de Saa Jasto celebrará La Aso-
ciacioa de Viáticos, la fuacioa aaaal de iastitato
a Jesús Sacramentado, con misa mayor y sermón
qne predicará D. José Aatoaio Herraiz, termiaaa-
do coa la reserva.

Coa el títuloLlibredel Amor, ha publicado ea
Barcelona La Renaixensa aa bonito tomo de poe-
sías, dedicadas á las noyas catalanas.

Hemos recibido elnúm. 51 de la Revista de losTribunales, cuyo samarlo es el siguiente:
Crónica judicial.—Advertencia!.—Audiencia de

Madrid. Sala segunda. Vista de un juiciocivilor-
dinario entre D. Manuel Mony otros demaadaa-
tes y apelados, y Jaaa de las Barcenas, demaa-
daado y apelante, sobre nalidad de aa coatrato yreivindicación de aaa casa. Letrados: del apeian-
ts, D. Pedro Toro y Moya, y de los apelados, Ex-ceíeatísimo Sr. D. Vicente Romero" y Girón.—
Asuntos criminales: Sentencia dictada por el tri-bunal Supremo en pleno, constituido ea la Salade justicia, ea la caasa contra ciaco magistrados
ds la Audiencia ds Aibacets. —Extranjero; Fran-cia. Una ejecución en 1876.—Ei tormento. Ünincendiario quemado vivo.

Caños, % bajo, izquierda.

HOBÍSTÁ.

POR B. JOAQUÍN MAKTINDE OLES, EX-DIPUTADO,
con an extenso prólogo y varias notas criticas

Éasr la

ESPAÑA CONTEMPORÁNEA
<ESTUT>XO I>ES ECONOMÍA SOCIAL.)

, DON EMILIO CASTELAE.

Desj ;ho, dia y noche.
(Ag.)

BESENGAK-O, 10.

AVISO IIPORTAKTE.
\u25a0 Alos señores médicos, al clero losdentetas, los maestros, y otras perso¿>*-que desearen obtener el diploma de doc-tor ó de licenciado de una -Universidad.extranjera.

Dirigirse eon carta certificaba ¿Medí.-
cus, 13, Plaza del £ey. Jersey. (Is»!»,
térra). (Ag.) *

INFLUENCIAS
OE ík RELIGIÓN CATÓLICA, APOSTÓLICA Y BOMA

Se curan radicalmente con las pildoras
de Larra. Caja, 16rs. Botica de Escolar,
plaza delAngeí, 3. (Ag)

§g||

- m¿

Pftl
¡S2

.Con el esmero que tiene acreditado,se-
sigue confeccionando toda clase de tra-ges de señoras y niños, en el gran taller
dirigido por D, Emilio Abad de Martí;
be cortan trajes yprueban, cosen é hil-
vanan á presencia de las señoras. Se re-
miten patrones á todos los puntos de Es-
paña, franco de porte sacados de los
ultimps ígurines. Calle de Barcelona, 14,
principal.

Véndese á 10rs. en las principales librerías de* Madrid yprovincias.
Los pedidos á la casa editorial de D. Francisco Góngora," Corredera
baja, 7, yá la Administración de Él Globo, Caños, 1.

Los señores suscritores á este periódico lorecibirán al precio de 8reales, así en Madrid como en provincias, haciendo el pedido acompa-
ñado de sa importe, á la administración. . "Máquinas para coser y hacer- ojales,

\u25a0faordar, hacer ealzeta, guañtesá rebatido
ydoble pespunte, viésesy otras análogas,

üitímosadelantos, verdadera novedad
yuna enseñanza especial es lo que el pú-
blico encontrará en este nuevo estable-
cimienio, primero en su clase.

Entre las de coser lashay que concluye
las prendas sin necesidad de preparar.

Se atiende lo mismo á los compradores,
«jneá los meros espectadores.—(Ag.)

Madrid.—Preciados, 29.
Valladolid.—Santiago, 57.
Santander.—Blanca, 13.

P. LÓPEZ LOMERA.

(Ag.)

LECCIONES DE FRANCÉS,
música y labores, á precios con-
yenclonalesj

PELAYO. 11, PRINCIPAL.

LEGCIGBES Á DOMICILIO
de segunda enseñanza, ypreparación pa*'
ra el grado de ¿Bachiller, por un doctor ea
Filosofíay Letras. FuencarraL 62, entre-
suelo, derecha.

AGUA DE SANTA LUCIA.. Eficaz en. las irritaciones de los oíosy
los párpados, manchas, rijas, dolores y

lagrimeo que se cara en pocos dias. Fras-co, 14rs. y 20 el de doble tamaño. Far
macla de Pérez Negro. Ruda. 14, Ponte-
Jos, 6, y Serrano 24 (barrio de Salamaa-*a*> (As.)

PELAYO, 11, PRINCIPAL.

SE HACEN TODA CLASE BE LABORES
de crochets y especialidad en ma-
casares de variados y elegantes di-
bujos para sillerías.

EL AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco su
color primitivo,desde el claro rubio basta el negro azabache. Hace desaparecer entres días la caspa de Ja cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la beliezay fuerzade la juventud, evitando rápidamente su caída; hace crecer el cabello, dando á los
tubos capilares la fuerza juvenil; en la composición de este preparado no entra mate-
ria alguna nociva a la salud.. A fin de evitar las falsificaciones debe exigirse la marca de fábrica y firma de losinventores P. ?. Hemr-gs ycompañía, plaza deDon Pedro. 60y61. Lisboa.

Dnico deposito para España, adonde se harán los pedidos; farmacia de Saiz, Pez.¡9, Madrid.

48 años de éxito en todo el mundo.

DNICAUSADA POS TODAS LAS FAMILIAS REALES YNOBLEZA DE EUROPA
*-V(fWUlíUfi » t.iiCb^WU J m*~w.

Prensas para copiar cartas.
Aparatos económicos para colarropasji

sílindros para rizar tejidos.
Pre«ícs para.extraer jugo de la carne

y stras sustancias. *„_
0&w. pucheros, tarteras y cacerolas

ion baño porcelana. , „...
Batería de cocina de hierro estañado,

y muchísimos más artícujos de ierren-rías, máriuinas ypesos á precios suma-
siente económicos. . * i ...„

Depósito central, calle de Relatare-
is. Madrid, de lagran fábrica de GjuDer*
aao Malabonche, de Valencia, t*6-'

Bombas de vanas clases y asteioas.

para guardar valores. Cofréeítosdehier-
r<¡ para guardar alhajas ypapeles.

Maquinas para encorchar botellas, pi-

car carne, embutir y cortar pan para
sepas.

ASGAS DE HIERRO

PILDORAS INGLESAS.
Especiales contra la purgación y .fisjó

blanco. Caja 18rs. Botica de Escokr.pla*
sa del Ángel, 3. (Ag.) •

LAS COLONIAS, Arenal, 8.

.Todos los encargos son llevados adomicilioen earruaje quelacasahaheeho cons-truir expresamente para este objeto. (Ag.)

Gran surtido en comestibles, vinos y licores del reino y extranjero.
Cajas de dulces para bodas y bautizos, bombones, ramilletes, pastillas y ára-

melos.

PROVEEDOR BE LA REAL CASA.

PBtfiS

EnMadrid, Sucesor del Dr. Simón.—Moreno Míquel, Arenal, 12.—Navarro.' Ato-cha, 131.—Rodríguez Hernández, Mayor,27y 29.—Ortega. León. 13.—Fernandez Iz-quierdo, calle de Poatejos, núm. 6—EN PROVINCIAS: Sevilla, £D. Joaquín Delga-
do, Campeloy Dr. Mateos.—Valencia, Aliño, Andrés y Pabia Costisgy Ribes,--Santia-go, Blanco Navarrete.—Zaragoza, Rios, Martín Zaba2 a.—Vallad olidj González Regue-
ra.—Habana. Cátala, calle del Ok-ispo.—Cádiz. A. Luengo. — Cáeeres, F. de Jiménez
Hurtado.—Málaga, Prolongo.—Corufia. J. Villary L,pez.—Alieant». J. C. Bellido-—Alburquerque, Corchado Estevez.—Bilbao, Pinedo.—Pamplona, Colmenares, Erice,— Oviedo, Diaz Arguelles y García Cabanas—Logroño, Elvira.—Santander, Mara-
fion.—Vitoria, Zabala.—Granada, Rubio.—Vigo, Fernandez Várela.—Ferrol, Santos
Galán.-Salamanca. Villar.—Lugo, M. Iglesias 'Perradas—Cartagena, Rizo.—San Se-
bastian, -Usabiaga. —Altnería, López.—León, Chaianzon.—Anteqaera, Palma yChe-
ca,—Córdoba, Cerrillo.—Tolosa. Zufeieta.—Jerez, Vargas.—Soria, Lacalle.—Alcoy,
Gener.—Barbastro. Capero. —Rioseco, Fernandez.— Ciudad-Real, Obon. —Badaioz.
Camaebo.-Baeza, Martínez Grande.—Burgos. Barrioeana.—Prienda. Fuentes éhijo.
—Mayaguez, Suaña.—Carmona. Fernandez López.—Cáeeres, Rodríguez.—Do* Beni-
to. .Galvan.—Güon, Rodríguez San Pedro.—Guadalajara, Orozeo.—Haro, Baltanaz.—
Jáfeva, Soler,—Las Palmas de Gran Canaria, Alsina.—Mallorca. Bestar,—Murcia,
J. López yM.^Marünez,—Talavera de la Reina, viuda de Lizana.—Medina del Cam-po, Pérez Minguez.—Orihuela. Aliaga.-Orense, León Goyarzum.—Pontevedra, Lo-sada.— Segovía, Llobet.—Toledo, farmacia de Martín y Duque.—Vergara, billarea!.
—übeda. Peñas.—Zamora. Ma-rho Velada.—Jaén, Martínez.— Tarragora, Mir. Cuehy
yMalet.—Castellón déla Plana. Fabregat.—Gerona,Ametíier.—Lérida.Abadal.Y
demás principales farmacias de España. (Ag.)

Farmacia de su autor, Bajada de la Cárcel, Barcelona.

DEPÓSITO CENTRAL DE TODOS ESTOS MEDICAMENTOS:

T AQ ATAATTFC! J\V A CJT\T A porlvaóékésl calman alinstante conloa
Jj\Jk3 AlA^UJliÍJ LfJh AiojílAPapeles azoados, quemando uno dentro
la habitación; de modo que el enfermo que se vé privado de descansar siente luego
unagradable bienestar que sí convierte en el más apacible sueño,

humo dentro del aparato respiratorio.

„ Fumando un solo cigarrilloaun ehícs ataques más fuertes de asma, se siente al
instante en gran alivio. La espeetoracion se produce más fácilmente, la tos se alivia,
el pecho late con más regularidad y el enfermo respira luego libremente...Estos; Cigarrillos llevan una boquilla tan cómoda que no ensucia los dedos yse as-
pira el humo con extraordinaria suavidad, pudiendo famarlos las señoras y nersonasmas delicadas. \u25a0-••...

Remedio pronto yseguro que penetra directamente en forma de'
DEL MISMO AUTOR

•VALE 8 REALES EN TODA ESPAÑA.

ALIVIOY CURACÍM DEL ASMA
POR LOS GISAKRILLOS BaLSáIÍCOS Y I8S PAPELES AZ0A3SS

UrpAQ Continua y pertinaz producida por nn gran cosquilleo en la gargan-
1\JO ta, a veces de carácter herpético. se corrige instantáneamente con

esta Pasta, y desaparece luego con el amálio de un buen depurativo.
T A TAQ Ca-fc^al ó de constipado, y Ja llamada vulgarmente de sangré, seaXJJX. X*7>0 reciente ó crónica, se cura siempre eon este precioso medicamento.
Muchísimas personas han curado con él una de esas toses antiguas, taníincómodasy pertinaces, que al menor resfriado se reproducen de una manera insoportable.

Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para combatir y curar la terribleenfermedad déla tos, de cuyos funestos resultados se ven diariamente ejemplos.

UTAQ § eca' conv^l s-Ta« entrecortada machas veces por sofocación, que pa-
1y10 decen machas veces los asmáticos y personas excesivamente nervio-sas, por eiecto á veces deana gran debilidad, se combate perfectamente á las pri-

meras tomas de esta Pasta.

MrFAQ Ferinac.de coqueluche, que ataca con tanta pertinencia á loa niños,IUO causándoles vómitos, desgana y hasta espatos sanguíneos, se cu-ra con esta pasta, mayormente si se le acompaña algún cocimiento pectoral y ana-léptico.

T A THQ B.°,nca ~~ fatigosa, que es síntoma casi siempre de tisis y de catarros¡Ja. 1ÜQ pulmonares, disminuye muchísimo con este medicamento, rebajando
por completo los accesos violentos de tos, que contribuyen gran parte al decaimien-to del enfermo. • I

PASTA PECTORAL DEL DR. AKDREü
1 X>¿E ¿B_AJE£03SÍL.Q¿Pí.A-.

EEMEDIO SEGURO 'Y EFICAZ CONTEA TODA CLASE
DE TOS, POR FUERTE É INCÓMODA QUE SEA.

Clasificación de las virtudes de esta pasta en las principales
variedades qne presenta aquella enfermedad.

AlnAUlU Dt ¿An¿ArA¡lnfLLA

¿-?0¿£S 75. MJ. ¿DIES-A-REZ.

ve síidas y desnudas, oon pelo ymovimiento de cabeza, á precies baratísimos,
París; Mac. Thorcas. rué de Saint-Martín, núm. 7.
Madric: AVega. Bazar tUjugüetet, calle de Sortaleea, núm. 19,-As.

LOS CONFLICTOS

ENTRE LA CIENCIAYLARELIGIÓN
Farmacias.

DEL DOCTOR SIMÓN.
Cuarenta años de éaáto.—Se -vende en las principales

ABANICOS JUGUETES Y PARCOS
Coches de mimbre, para ni2.os, á SO, 90y ICO reales, caballos de tomilloál20, jugue-

tes y juegos de scciedid de todas clases. Gran surtido de abanicos, variedad de már-
cosy albums para retr¿íos. cajas para peines, hules, bolsas de viaje yotros -.-arios
artículos. Verdadera baratura, precio ñio. Bazar de jujrueres de A.Vega.

CALLE DE HORTALEZA, yfol 19.

_Esta. .célebre cbra.se vende al precio de I'rs. en tocas las librerías, y en la Admi-
nistración de la Biblioteca Cír.ttra~o?ánta, San Mateo, 11, bajo, á donde se dirigirán
los pedidos.

El objeto de este producto farmacéutico es proporcionar en un voiumen ~~e-~±
una gran cantidad de ios principios atemperantes de la zarzaparrilla y demás •«»
mies que ensran en su composición. Empléase contra la sífilis, herpes ydesias sb*~
clones cutáneas, y como excelente atemperante. lo u.<aa las personas mas sanas?—
disminuir.la.exceriva plasticidad ó fuerza de la san;re. ,"__,. . oTTaS,, Los pedidos al laboratorio de farmacia, en Madrid, calle fielCaballero d o-*^?num. 3, o en sus depósitos de provincias.

C£S£2Í05,

ESPJ.6TÁCÜL9S.

NOTICIAS TEATRALES.

NOTICIAS EIBIIOSRAFIGAS.

seLSA.~cora&OT oficial

NOTICIAS RELIGIOSAS.

2STABLSCIKIE5T0 TIPGGKlKCQ
DIBIGÍDO POR JOSÉ CAYETANO COOTe,

Londres, á 90 dias fecha, 48.20Pans, á ocho dias vista. 5.C6. "

COMEDIA.—A las nueve,—
Una apuesta. —No la ka-
gas y no la temas.—Servir
para algo.

PRINCIPií ALFONSO. —A- las cisco. —Doceíuacion de
tarde.—Tarao 3."par.— El
tributo de las cien donce-
llas.

A las nueve.—Función 61 de
abono. — Turno 1.° par.—
Robinson. —Palomo.

JARDÍN DEL BUEN RETI-
RO.—A las ocho y media.—La fuerza de voluntad.
—Baile.—DonPompeyo en.
Carnaval. —Cuatro seterís-
tanes.—Intermedios pOrla
banda de Ingenieros.

el renombrado 2 -i-ecaestre, j£ t¿£| Sisfa.
r*cuyo debatl?!5^ ***paraadouaabríffeP-'e-
iaacioa, eoinñrSSS^-O-lamás ese^&^Mél»

ran
f
seis toros d^ndiaaena ae¡ Bxcmn '- saaa.

qae de Yer^ ' 50ráa
Í!adrid.coa^ ariS°4nada y blanca eae*--

Iiiüiaaores...Pi,¿a ores.j..
tes. -España* W«a-Puentes (Bocaa^T^-í
Lara (CHcorro)T%- J9se-Campo (Cara-ate 86 ¿el
bresaüente de e^r%So-fuá(Jostít§^b
de banderillear Ber3niao

La .corrida empezará ¿ i,

T
cinco ea punto ?%"JARDINES OEIESTir-,.(Barquillo SLÍZ^^f*seis de la tarde 4¿ J56'

dragada. ai£ =*a-
CAMPOS ELÍSEOS.-fen

0
nnd? Hitóos SSnast eos. lu.--h.o ¿e «„^^

tequia*a la de Quinta»Baile campestre, de set*dekUrde a doce ££

TEATRO DEL PRADO.—A
las ocho y cuarto.—Tocar
el violón.—La gallina cie-
ga.—Cria cuervos...—Bue-
nas noches, Sr. D. Simón.

CIRCO DE PRICB.—A u."
claco de la tarde y á las
nueve de la noche.—Fue.*
clones, en lasque tomarán
parte Ja familia Castagna
ysus hijas Elisa, y Adela,
en el trapecio, ejecutando
sorprendentes ejercicios,
el célebre clowaBillyHay-
den y demás artistas.

Nota.—M. Tomás Brice tiene
la gran satisfacción de
poner ea conocimiento del
público, aue acaba de lle-
fir á esta corte, proee-

entedel Circo ds París,

\u25a0*»


